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Artículo 2. – Objeto y finalidad 

1.- El objeto de las presentes bases es regular la convocatoria de concesiones de ayudas para sufragar los 
gastos ocasionados con motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en 
la ciudad de Melilla con los vehículos más antiguos de esta flota, y  su sustitución por vehículos  más nuevos, 
menos contaminantes  y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo 
subvencionado antes de los 10 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. 

2.- La correspondiente convocatoria que apruebe el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de 
conformidad con el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 4213 de 2 de agosto de 2005), determinará y especificará el ámbito concreto del objeto de las 
ayudas. 

3.- El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones se realizará mediante convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva, por cuanto se otorgará la subvención en función del orden regulado 
en las Bases, teniendo en cuenta el tipo de vehículo adquirido y la antigüedad del vehículo sustituido, hasta 
el agotamiento del crédito dispuesto para este ejercicio. 

Artículo 3.- Actividad subvencionable y ámbito temporal 

1.- Se considera actividad subvencionable, a los efectos del presente programa, la adquisición de vehículos 
autotaxis por titulares de la licencia correspondiente en la Ciudad Autónoma de Melilla que actualmente 
ostenten un vehículo de más de 5 años de antiguedad adcrito al servicio de taxi. Dicha antiguedad se 
determina conforme a la fecha de primera matriculación del precitado vehículo, debiendo éste estar adscrito 
al servicio del taxi en el momento de presentar la solicitud. 

2.- El periodo de solicitud de las subvenciones se extenderá durante 30 días desde la publicación en BOME 
del anuncio de la presente subvención 

3.- A los efectos del presente programa, se entenderán subvencionables los vehículos a adquirir siguiendo 
el siguiente orden y cuantia conforme a la clasificacion establecida en el Artículo único de la Orden 
PCI/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre: 

a) Vehículos Cero emisiones, clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos eléctricos de 
batería (BEV), vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV), vehículo de hidrógeno (HICEV), 
vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40 kilómetros (ciclo 
NEDC) o vehículos de pila de combustible. 

b) Vehículos ECO, clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos enchufables con 
autonomía <40km (ciclo NEDC), vehículos híbridos no enchufables (HEV). 

c) Vehículos pertenecientes a la categoría Eurotaxis, adaptados para personas con movilidad 
reducida, clasificados como CERO o ECO. 

4.- Si existieran varios vehículos en cada una de las categorías expresadas en el apartado anterior, se 
ordenarán en función de la mayor antigüedad del vehículo sustituido. 

5.- El crédito disponible se aplicará a las subvenciones así ordenadas hasta su agotamiento. Las solicitudes 
que no tengan crédito no conservaran ningún derecho para la siguiente convocatoria. 

No obstante, si de las solicitudes seleccionadas, hay alguna que renuncia o no justifica la adquisición 
comprometida en el Plazo establecido, se comunicará al siguiente de la lista su inclusión como 
seleccionado, otorgándole una ampliación de plazo sobre el regulado en estas bases para la justificación 
de la adquisición, con la limitación de que ha de satisfacerse la subvención en el ejercicio corriente. 

Artículo 4.- Beneficiarios y requisitos 

Podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas todas las personas físicas que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Ser titular de una de las 60 licencias de autotaxis otorgadas actualmente por la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

b) Justificar, en caso de ser seleccionado, antes del 31 de Diciembre de 2022, la adquisición efectiva 
del vehículo cuya adquisición comprometía en la solicitud, aportando factura y calificación del 
vehículo (Emisión 0 y ECO). 

c) Encontrarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Tributaria, y 
Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Sera compatible con la condición de beneficiario del programa regulado en estas Bases, las personas que 
reciban, o hayan recibido, subvenciones directa o indirectamente por otras Administraciones Publicas para 
financiar las mismas actividades objeto de las presentes bases. 

En caso de que alguno de los seleccionados no justifique la adquisición en los términos de la solicitud antes 
del plazo establecido, quedara inhabilitado para la percepción de estas ayudas en los próximos CINCO 
AÑOS. No obstante, aquellos seleccionados, que en el plazo de 10 días desde la publicación o 
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